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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo general analizar el 

procedimiento de fiscalización que conlleva a reparos tributarios en la 

empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 2021, la investigación 

fue realizada con la colaboración de una empresa maderera en donde se 

utilizaron como instrumentos la observación, encuesta y entrevista con el fin 

de recabar la información que permitió obtener nuestros resultados. 

Se utilizó el diseño no experimental de corte transversal, en vista que se 

realizó la investigación en un solo periodo. La investigación es de tipo 

aplicada, con diseño no experimental se tuvo una población y muestra que 

correspondió a la documentación contable y tributaria del ejercicio.  

Es así que se obtuvieron como resultados que el procedimiento de 

fiscalización definitiva conlleva a reparos de gastos generales significativos 

en la empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 2021. 

Así como también se logró analizar que el procedimiento de fiscalización 

definitiva conlleva a reparos de gastos específicos significativos en la 

empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 2021. 

Finalmente, se tiene la siguiente conclusión: según documentación analizada 

se verificó, que las empresas madereras son expuestas a procedimientos de 

fiscalización que terminan en reparos tributarios. Desconociéndose gastos 

generales y específicos esto es muy frecuente en los contribuyentes 

madereros. 

 

Palabras claves: Gastos, Verificación, Deducibilidad, Tributación, Multas. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of this investigation was to analyze the inspection 

procedure that leads to tax objections in the logging company in the province 

of Tambopata, year 2021. The investigation was carried out with the 

collaboration of a logging company where observation, survey and interview 

in order to collect the information that allowed us to obtain our results. 

The non-experimental cross-sectional design was used, since the research 

was carried out in a single period. The research is of an applied type, with a 

non-experimental design, there was a population and sample that 

corresponded to the accounting and tax documentation of the year. 

Thus, the results were obtained that the definitive inspection procedure leads 

to significant general expense concerns in the logging company in the province 

of Tambopata, year 2021. 

Likewise, it was also possible to analyze that the definitive inspection 

procedure leads to significant specific expense concerns in the logging 

company in the province of Tambopata, year 2021. 

Finally, the following conclusion was obtained that according to the 

documentation analyzed, it was possible to verify that logging companies are 

exposed to inspection procedures where they always have objections, 

however, it must be considered that the time must be reduced so that the 

interests are lower, due to According to the analysis of the information 

collected, it was found that objections to general and specific expenses are 

very frequent among timber taxpayers since they do not always have the 

information requested and required by Sunat, which is where the objections 

occur. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La investigación está orientada a Analizar el procedimiento de fiscalización 

que conlleva a reparos tributarios en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021. Teniendo en cuenta que las empresas de madereras 

están sujetas a fiscalizaciones que en la mayoría de veces terminan con 

reparos tributarios. 

Presentamos cada uno de los capítulos que conforman nuestra investigación 

las cuales va desde el capítulo 1 hasta el 4, lo que hemos desarrollado 

ampliamente a fin de conocer más acerca de este estudio desarrollado desde 

el problema hasta los resultados. 

Las mismas que concluyen y se dan sugerencias sobre el tema estudiado allí 

radica la importancia de conocer mas sobre este tipo de investigaciones. 
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CAPITULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

A nivel internacional, se tienen varios modelos tributarios tal es el caso de 

España que busca tener un estado sólido en cuanto a tributos se trate, para 

ello desarrolla una serie de procedimientos que van desde la recaudación 

hasta un tema sancionador, es así que dentro de los procedimiento españoles 

señalan que todos deben contribuir en sus aportes para el sostenimiento del 

estado, claro está según a su capacidad basados en los principios de la 

equidad y que no produzca ninguna confiscatoriedad   a los aportantes. 

Esto genera en el sistema español una gran responsabilidad de custodiar los 

recursos almacenados y aportados por todos los españoles, es asi que el 

sistema debe proteger a través de la legislación sin embargo aun persisten 

ciertas normas que no ayudan a este sistema. 

A nivel nacional, la administración tributaria dentro de sus facultades de 

fiscalización lleva a cabo fiscalizaciones a las empresas madereras y como 

resultado de estas finalizan con resoluciones de determinación en donde se 

notifican los reparos tributarios que pueden ser aceptados o no por los 

contribuyentes. Cada año este sector se ve expuesta a fiscalizaciones en 

donde a través de requerimientos les solicitan información que tienen que ser 

elaboradas por los contribuyentes tales como la trazabilidad de la madera, 

principales proveedores, etc., considerándose que dicha información 

corresponde de periodos pasados generando así que los encargados de la 

parte contable tengan que disponer parte de su tiempo en consolidar la 

información sobre declaraciones pasadas. 

Según (Salazar, 2021) los sectores de minería y telecomunicaciones lideran 

la lista de 99 compañías, que mantienen millonarias controversias tributarias 

en Perú, seguidos por los rubros de agro exportación, construcción, alimentos, 

banca y otros siendo estas cifras alarmantes; es asi que la Sunat viene 
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batallando con los contribuyentes, que reclamaron la imposición de su deuda 

se debate más de S/28 mil millones superior, al presupuesto del sector Salud 

y siete veces más de lo reservado para atender la pandemia año 2022. 

(Salazar, 2021) “el 47,7 % de los millonarios tributos se concentra en siete 

compañías; algunas, ya conocidas por arrastrar largos litigios. La primera que 

aparece en la lista es la multinacional de capitales españoles, Telefónica del 

Perú S.A.A., con S/6.754 millones”  

 

En Madre de Dios, las empresas madereras son objeto de revisiones o 

auditorías fiscales por parte de las autoridades tributarias, esto implica un 

escrutinio detallado de sus registros contables para asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. Durante el proceso de fiscalización, las 

autoridades identifican posibles irregularidades, omisiones o errores en la 

declaración de impuestos de la empresa lo que conlleva a la imposición de 

reparos tributarios que incluyen multas, recargos o ajustes en los montos de 

impuestos adeudados, los reparos tributarios tienen un impacto significativo 

en las finanzas y la viabilidad de la empresa maderera.  

 

En la provincia de Tambopata, existen empresas de diversos rubros tales 

como minería, transporte, comercio, servicios, etc. Donde la Sunat realiza 

fiscalizaciones al sector maderero con el fin de determinar correctamente el 

pago de los impuestos, a través de este estudio lograremos analizar el 

procedimiento de fiscalización que origina los reparos tributarios dentro del 

sector maderero teniendo como problema principal ¿Cómo es el 

procedimiento de fiscalización que origina reparos tributarios en la empresa 

maderera de la provincia de Tambopata, año 2021? 

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema General 

¿Cómo es el procedimiento de fiscalización que origina reparos tributarios en 

la empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 2021? 
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1.2.2. Problemas Específicos 

¿Cómo es el procedimiento de fiscalización definitiva que conlleva a reparos 

de gastos generales en la empresa maderera de la provincia de Tambopata, 

año 2021? 

¿Cómo es el procedimiento de fiscalización definitiva que conlleva a reparos 

de gastos específicos en la empresa maderera de la provincia de Tambopata, 

año 2021? 

 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General 

OG: Analizar el procedimiento de fiscalización que conlleva a reparos 

tributarios en la empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 2021 

1.3.2. Objetivos Específicos 

OE1: Analizar el procedimiento de fiscalización definitiva que conlleva a 

reparos de gastos generales en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021 

OE2: Analizar el procedimiento de fiscalización definitiva que conlleva a 

reparos de gastos específicos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021. 

1.4. Identificación de variables 

1.4.1. Variable independiente 

V1: Procedimiento de Fiscalización 

Dimensiones: 

- Fiscalización Definitiva 

1.4.2. Variable dependiente 

V2: Reparos Tributarios 

Dimensiones: 

-Gastos Generales 

-Gastos Específicos  
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1.5. Operacionalizacion de variables 

 
VARIABLE   

 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL  

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL  

 
DIMENSIONES  

INSTRUMENTOS   

 
 
 

Variable  
independiente:  

  

Procedimiento 
de fiscalización 

(SUNAT, 2022) “Es el procedimiento que la SUNAT 
aplica, dentro de las facultades que le asigna el Código 
Tributario, para determinar correctamente el 
cumplimiento de la obligación tributaria por parte de un 
contribuyente. Se encuentra a cargo de un agente 
fiscalizador”.  

Es un procedimiento 
que realiza la 
administración 
tributaria con el fin de 
determinar 
correctamente los 
impuesto, la misma 
que puede ser 
aplicada a una 
fiscalización definitiva 

 

Dimensión 1 

 
Fiscalización definitiva 
 

  

Guía de 
observación 
 
 
 
Guía de 
entrevista 

VARIABLE   DEFINICIÓN CONCEPTUAL  DEFINICIÓN 
OPERACIONAL  

DIMENSIONES 

 
 
 

Variable  
dependiente:  

  

Reparos 
Tributarios 

 

(Alva y otros, 2017), “es la observación u objeción de 
parte de la Administración Tributaria sobre la 
información presentada en las declaraciones juradas 
mensuales y anuales por motivo de encontrar 
diferencias sustanciales y formales”. 

Es un aumento a la 
base imponible de 
una declaración 
producto de una 
observación que 
puede gastos  
generales y 
especificos (Torres, 
2021) 

Dimensión 1 
-Gastos Generales  
 
Dimensión 2 
 
-Gastos Específicos  
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1.6. Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis General 

Hi: El procedimiento de fiscalización conlleva a reparos tributarios 

significativos en la empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 

2021. 

 

Ho: El procedimiento de fiscalización no conlleva a reparos tributarios 

significativos en la empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 

2021. 

 

1.6.2. Hipótesis Específicas 

Hi: El procedimiento de fiscalización definitiva conlleva a reparos de gastos 

generales significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021. 

 

Ho: El procedimiento de fiscalización definitiva no conlleva a reparos de 

gastos generales significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021. 

 

Hi: El procedimiento de fiscalización definitiva conlleva a reparos de gastos 

específicos significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021. 

 

Ho: El procedimiento de fiscalización definitiva no conlleva a reparos de 

gastos específicos significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021. 

1.7. Justificación 

Conveniencia. 

La presente investigación, nace a raíz de observar que las empresas 

madereras cada vez están siendo más fiscalizadas por la administración 

tributaria; por ello, se ven afectados puesto que les determinan observaciones 

para que sean corregidas de esta manera un contribuyente debe conocer el 
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procedimiento de fiscalización que le permitirá llevar de mejor forma una 

fiscalización. 

 

Relevancia Social. 

La investigación tiene repercusión dentro del sector maderero, donde muchos 

servicios no tienen un sustento suficiente, para ser deducidos en algunos 

casos, no emiten comprobantes de pago por lo que al final del ejercicio existe 

incongruencias en cuanto a su determinación del impuesto a la renta. 

 

Implicaciones Prácticas:  

La investigación fue de tipo documental, donde se realizó entrevistas y se 

obtuvo los resultados según los objetivos planteados. 

 

1.8. Consideraciones éticas 

En esta investigación se ha valorado y respetado la privacidad de los 

participantes en la muestra para la aplicación de los instrumentos, de tal 

forma que se respetara la reserva del nombre de la empresa en donde se 

ejecutara la investigación y la que proporcionara la documentación 

correspondiente. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

(Carriel, 2017) En su investigación titulada “Gastos no deducibles y sus 

incidencias del pago de impuesto a la renta de la exportadora Langley S.A.” 

esta investigación fue realizada en una de las exportadoras más formales  es 

por ello que el investigador se planteó analizar si estos gastos tienen algún 

efecto en la exportadora, dentro del periodo 2015, para ello se propuso utilizar 

un tipo de estudio cualitativa y cuantitativa es decir mixta, el propósito principal 

fue analizar la empresa y a que resultados permitan a la empresa de contar 

con mayores controles.  

El autor llego a la conclusión de que efectivamente existen un deficiente 

control, que esto genera que sus gastos no puedan ser deducidos y que 

evidentemente genera pérdidas para los socios. 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

(Vera, 2017) realizó una investigación titulada “El procedimiento de 

fiscalización es el único procedimiento regular previo para la válida emisión 

de la resolución de determinación” en el 2017 en la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. 

El problema que evidenciaron los autores fue que si solo en un procedimiento 

de fiscalización pueden emitirse las RD y OP teniendo en cuenta que existen 

ciertas normativas legales que colisionan con dichos conceptos ya 

establecidos, es por ello que los autores se plantearon como objetivo evaluar 

que factores son determinantes en la emisión de una RD y OP así como 

analizar los mecanismos que lo generan, finalmente el autor concluye que 

según las normativas legales vigentes solo esta permitida por la autoridad 

fiscal emitir una RD al concluir un procedimiento de fiscalización, siento esto 

legalmente dado según las facultades establecidas dentro del código.  
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(Ishuiza, 2021) en su tesis titulada “Fiscalización tributaria y la gestión 

empresarial de la Asociación de comerciantes del Mercado N° 2 de Pucallpa, 

2020” realizada en la Universidad privada de Pucallpa, el autor se planteó  

como un objetivo principal determinar si existe alguna relación entre las 

variables tales como la fiscalización y la gestión de las empresas, para este 

estudio se planteó como diseño el no experimental, descriptivo correlacional,  

con una muestra de 168  asociados en el cual aplico 2 encuestas dando como 

resultado que según la prueba estadística se determinó una alta relación 

concluyendo que efectivamente amas variables están directamente 

vinculados por una relación positiva.   

 

(Olazabal & Layme, 2020) en su tesis titulada “Reparos tributarios y su efecto 

en el cálculo de los impuestos en la empresa hotelera Entrea SAC, 2016-

2018” los autores se plantearon como objetivo el estudiar si los reparos están 

vinculados con el IR, dentro de la empresa durante los año 2016 al 2018, para 

esto utilizo un tipo descriptivo con enfoque cuantitativo, que les permitió 

conocer más sobre la problemática planteada.  

Obtuvieron como resultados que efectivamente los reparos están 

directamente relacionados con el IR, debido a que para estos resultados se 

aplicaron instrumentos que permitieron medir dicha relación el autor concluye 

que los reparos tienen un efecto sobre la IR, debido a que al contar con varias 

observaciones estos serán reparados y por ende afectarán a la economía de 

la empresa 

 

2.2. Marco Teórico 

2.2.1. Procedimiento de fiscalización 

(SUNAT, 2022) “Es el procedimiento que la SUNAT aplica, dentro de las 

facultades que le asigna el Código Tributario, para determinar correctamente 

el cumplimiento de la obligación tributaria por parte de un contribuyente” 

 

2.2.2. Tipos de fiscalización 

(SUNAT, 2022) Existen dos tipos de fiscalización: 
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a) Fiscalización definitiva, “procedimiento mediante el cual la SUNAT realiza 

una auditoría exhaustiva a los libros, registros y documentación con la 

finalidad de determinar de manera definitiva el monto de la obligación 

tributaria correspondiente a un determinado tributo y periodo tributario”. 

 

b) Fiscalización parcial, “es el procedimiento mediante el cual la SUNAT 

revisa parte, uno o algunos de los elementos de la obligación tributaria y 

puede llevarse a cabo de forma electrónica”. 

 

2.2.3. Facultad de fiscalización y la prescripción - Personas 

(SUNAT, 2022) se aplica mientras el tributo no este prescrito . 

 

2.2.4. Formas de determinación de la obligación tributaria  

Formas de determinación de la obligación tributaria: 

- Sobre base cierta: 

(SUNAT, 2022) “Es aquella donde se consideran todos los elementos que 

existen para conocer en forma directa el hecho que genera la   obligación 

tributaria”. 

 

- Sobre base presunta:  

(SUNAT, 2022) “Es aquella que se aplica en base a los hechos y 

circunstancias comparativas con situaciones normales, debido a la falta de 

elementos como son: la omisión o la falta de veracidad de los libros y/o 

documentación contable del fiscalizado”. 

 

2.2.5. Reparos tributarios 

(Alva y otros, 2017), “es la observación de parte de SUNAT sobre la 

información presentada en las declaraciones juradas mensuales y anuales 

por motivo de encontrar diferencias sustanciales y formales al momento de 

contrastar los datos de las mismas versus la realidad de la empresa”.  
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2.2.5.1. ¿Qué es reparar un gasto? 

Según (Torres, 2021) refiere que existen 2 tipos de reglas o tipos de gastos 

tales como reglas generales y especificas: 

a) Reglas Generales 

Son aquellas reglas que se aplican en general para todo tipo de operación 

independientemente su naturaleza (principios). 

Por ejemplo: 

• El gasto debe haberse devengado. 

• El gasto debe cumplir el principio de causalidad y fehaciencia. 

• Estar sustentado con comprobantes de pago. 

• Operación Bancarizada para montos superiores a S/ 3,500 o $ 1,000. 

b) Reglas Especificas 

Son reglas que se encuentran tipificadas en las siguientes normas: 

• Artículo 37 de la ley del Impuesto a la Renta. 

• Artículo 21 del reglamento de la ley del Impuesto a la Renta. 

Por ejemplo: 

• Gasto por mermas y desmedros. 

• Limites en los intereses de empresas vinculadas. 

• Gasto por perdidas, etc. 

Por lo tanto, si un gasto no cumple con las reglas antes mencionadas, tiene 

que ser reparado (adición) para fines del cálculo del impuesto a la renta. 

 

2.2.5.2. Adiciones tributarias 

(Villar, 2022), representan aquellos gastos que de forma contable han sido 

adicionados y que no necesariamente son sujetos a ser deducidos es por ello 

que se adiciona a lo ya determinado.   

 

 

2.2.5.3. Impuesto a la renta 
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(CERTUS, 2021),  cuando se refiere al IR estos son dados mediante ley en 

donde se señala que deben ser pagados por todos los contribuyentes con el 

fin de cubrir con el estado. El impuesto a la Renta está dividido en categorías: 

Rentas de Primera Categoría 

Rentas de Segunda Categoría 

Rentas de Tercera Categoría 

Rentas de Cuarta Categoría 

Rentas de Quinta Categoría 

Todas estas categorías deben ser de acuerdo al giro del negocio y sobre todo 

no ser confiscatorio sino mas bien deben ser de acuerdo a la capacidad que 

tienen los contribuyentes. 

(Guzmán, 2022),  es aquel que se determina de forma anual donde se impone 

ante la producción ya sea de la puesta de inversión, trabajo.  

2.2.6. Principales Gastos Deducibles: 

 

 

Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía 
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Artículo 1.- Objeto de la Ley  

La presente Ley tiene por objeto promover el desarrollo sostenible e integral 

de la Amazonía, estableciendo las condiciones para la inversión pública y la 

promoción de la inversión privada. 

2.3. Definición de términos 

Reparo tributario 

(Alva y otros, 2017) “un reparo tributario es la observación u objeción de parte 

de la Administración Tributaria sobre la información presentada tanto en las 

declaraciones juradas mensuales y anuales por motivo de encontrar 

diferencias sustanciales y formales”. 

Activo 

(Llorente, 2014) representa todo bien que cuenta la empresa para sus 

operaciones. 

 

Pasivo 

(Llorente, 2014) representa lo que debe la empresa sus obligaciones. 

Patrimonio 

(Sánchez, 2016) es la unión de los bienes, asi como los derechos. 

 

Contribuyente 

(Trujillo, 2020) “El contribuyente es la persona física o jurídica que debe 

cumplir con las obligaciones tributarias impuestas por la normativa tributaria”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://economipedia.com/definiciones/persona-fisica.html
https://economipedia.com/definiciones/persona-juridica.html


27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de estudio 

En la ciencia existen diferentes tipos de investigación y es necesario 

conocer sus características, para saber cuál de ellos se ajusta mejor a la 

investigación que va a realizarse. 

Es por ello, que (Bernal, 2016) refiere que en la ciencias sociales existen 

diferentes tipos de investigación. Es así que, señala que la investigación 

documental consiste en un análisis de la información escrita sobre un 

determinado tema con el propósito de establecer relaciones, diferencias, 
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etapas, posturas o estado actual del conocimiento respecto al tema objeto de 

estudio. 

De acuerdo con Casares Hernández, et al. (1995), “la investigación 

documental depende fundamentalmente de la información que se obtiene o 

se consulta en documentos entendiendo por éstos todo material al que se 

puede acudir como fuente de referencia sin que se altere su naturaleza”.  

Es de enfoque cualitativo (Hernandez, 2019) define que existen 2 

aproximaciones principales de la investigación, el enfoque cuantitativo y el 

enfoque cualitativo, emplea la recopilación y el análisis de datos para refinar 

las preguntas de investigación o descubrir nuevas cuestiones durante el 

proceso de interpretación. 

3.2. Diseño de investigación 

El presente estudio tiene un diseño de investigación aplicada, no 

experimental, analítica. 

 

Variable 1: Procedimiento de Fiscalización 

Variable 2: Reparos tributarios 

R: Relación de causalidad 

 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

Representa la Documentación Contable-Tributaria de la empresa maderera. 

Asimismo, la empresa está conformado por el Gerente General, Contador y 

asistente contable.  

 

3.3.2. Muestra 

La población representa la Documentación Contable-Tributaria de la empresa 

maderera. 

Reparos tributarios 

 

Procedimiento de 

Fiscalización 

Variable X Variable Y 

Causalidad 

R 
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Para la entrevista se considera, al Gerente General a fin de responder la guía 

de entrevista, pues por el criterio de conveniencia resulta tener la información 

más certera sobre el conocimiento de la empresa. Además de tener la 

profesión de ser contador. 

3.4. Métodos, técnicas e instrumentos 

3.4.1. Métodos 

En el presente estudio se utilizará el método deductivo. 

3.4.2. Técnicas  

Según Briones (2008) las técnicas “permiten conseguir una 

información válida y confiable” y para el presente trabajo de investigación se 

utilizarán: 

Tabla 1 

 Métodos y técnicas  

Técnicas Análisis documental Observación Entrevista 

Instrumentos 
Ficha de análisis 

documental 

Observación 

directa 

Guía de 

entrevista 

Nota. Muestra las técnicas con sus instrumentos  

 

3.4.3. Tratamiento de los datos 

En un primer momento la información obtenida se realizará a través de 

la revisión documentaria desde el inicio de una fiscalización definitiva hasta la 

conclusión en reparos tributarios y resolución de determinación. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS DE TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

4.1. Resultados de la observación 

Tabla 2 

Matriz de resultados de la observación  

 

Reparos Tributarios  

Valoración     

Si N

o 

Observación  

Gastos generales  
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1 ¿La empresa ha 

identificado registros 

contables de gastos 

que no están 

relacionados a las 

actividades del 

negocio? 

x  Al verificar la documentación existente se 

pudo observar que registraron gastos que 

no están relacionados con el giro del 

negocio, la misma que fue sujeto a reparos 

por parte de la administración tributaria 

2 ¿La empresa ha 

identificado 

comprobantes de 

bienes que no han 

sido utilizados para 

fines de la empresa? 

x  No existe un control respecto a la 

documentación contable es decir los 

comprobantes no siempre reflejan que los 

bienes adquiridos hayan sido utilizados por 

la empresa. 

3 ¿El propietario de la 

empresa adquiere 

bienes y servicios 

para su uso personal 

el cual siempre 

solicita factura? 

x  Se ha verificado la existencia de varios 

comprobantes que han sido deducidos 

como gastos la misma que ha sido utilizada 

para uso personal de la empresa. 

4 ¿El propietario de la 

empresa envía al 

contador facturas y 

boletas cuyo gasto 

no siempre está 

relacionado con 

gastos de la 

empresa? 

    x 

 

 El propietario no siempre realiza las 

compras puesto que no se encuentra 

permanentemente en la empresa, existe 

personal que realiza las actividades de 

compras sin embargo a veces envía al 

contador facturas que no están relacionadas 

a la empresa. 

5 ¿Se aplica algún 

procedimiento que 

permita la 

determinación de 

  x No existe un control administrativo que 

permita determinar que los gastos sean 

deducibles, el contador a veces realiza su 

labor de filtro de los comprobantes sin 

embargo dicha labor muchas veces son 
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gastos para la 

empresa 

realizadas por sus asistentes quienes no 

realizan la revisión minuciosa. 

Gastos específicos 

6 ¿La empresa ha 

identificado registros 

contables que no 

cumplen con la 

deducibilidad de 

gastos? 

x  Se han identificado comprobantes que no 

solo no cumplen con la deducibilidad, sino 

que hasta contienen registros duplicados 

esto debido a la falta de control 

administrativo en los comprobantes  

7 ¿La empresa 

reconoce los gastos 

solo con el 

comprobante de 

pago? 

x  La empresa en cada una de sus compras 

solicita solo el comprobante de pago en 

algunos casos cuenta con algún medio de 

pago, sin embargo, no realiza cotizaciones, 

notas de pedido, puesto que el negocio de 

la madera es un negocio informal en cuanto 

a sus proveedores y generalmente algunos 

servicios son informales tales como el 

personal de estibaje 

8 ¿La empresa realiza 

cruces de 

información para 

verificar la 

autenticidad del 

comprobante? 

 x La empresa no realiza ningún cruce de 

información, no cuenta con personal para 

dicha labor espera que el contador realice el 

filtro 

9 ¿La empresa realiza 

sus gastos de 

acuerdo a sus 

requerimientos? 

 x En la empresa las compras muchas veces 

son de último momento según las 

necesidades en el momento que transcurre 

la necesidad no se cuenta con programación 

requerimientos anticipados, la mayoría de 

gastos son directos según necesidad 
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10 ¿los gastos que no 

cumplen con la 

causalidad de gastos 

son adicionados 

como reparos 

tributarios vía 

declaración jurada? 

 x La empresa no adiciona ningún gasto en la 

declaración jurada vía adiciones espera a 

ser fiscalizado  

Nota. Esta tabla muestra los resultados de la observación  

4.2. Resultados de la Entrevista 

Tabla 3 

Matriz de Análisis de Respuestas del Instrumento Entrevista 

Ítems Interrogante Respuesta Análisis 

1 ¿Cuál cree 

usted que 

sería las 

medidas de 

control para 

evitar 

reparos 

tributarios 

con respecto 

a la 

deducción 

de gastos, 

establecida 

por la ley del 

impuesto a la 

renta de la 

empresa? 

La medida más 

certera tendría que ser 

contratar a un 

personal asistente 

contable quien revise 

y realice la función de 

control previo antes de 

que sean enviados al 

contador puesto que 

muchas veces todos 

los comprobantes que 

se envían no tienen 

ningún filtro más que 

mi persona en calidad 

de gerente, a veces 

por la premura y las 

distintas actividades 

que se manejó no 

puedo efectuar el 

control de todo. 

La empresa ha evidenciado 

la falta de un personal que 

realice las labores propias de 

efectuar un control previo de 

los comprobantes a fin de 

que sean deducibles en las 

DJ, esto evitaría que se 

realicen futuros reparos 

asimismo se contaría con 

toda la documentación 

correspondiente a cada 

operación. 



34 

 

 

 

2 ¿Cuántas 

veces ha 

sido 

sometidos a 

reparos 

tributarios? 

mi empresa se 

constituye el 2014, 

desde allí la primera 

fiscalización fue en el 

año 2021, quienes me 

realizaron una 

fiscalización definitiva 

hasta la fecha solo 1 

fiscalización 

La empresa en mención ha 

sido constituida en el año 

2014 con 8 años de actividad 

solo ha sido fiscalizada 1 sola 

vez lo que evidencia que solo 

la sunat le ha fiscalizado un 

ejercicio fiscal. 

3 ¿Cuánto 

asciende el 

monto que le 

efectuado 

como 

reparos 

tributarios? 

Me han notificado en 

la resolución de 

determinación el 

importe de S/ 

155,290.00 

El reparo ha sido sustancial 

puesto que no pudo sustentar 

en la etapa de absolución de 

observaciones. 

4 ¿Cuánto de 

impuesto a la 

renta tuvo 

que pagar 

producto del 

reparo 

tributario? 

S/ 55 282.00 y 

teniendo en cuenta 

que estoy en el 

régimen de amazonia 

y solo pago la tasa del 

5% 

Producto de los reparos el 

contribuyente ha sido objeto 

de un monto por regularizar 

de 55,282.00 a eso se le 

añade los intereses desde la 

fecha de vencimiento hasta la 

fecha de pago. 

5 ¿Cuánto de 

multa tuvo 

que pagar 

productos de 

los reparos? 

tuve que pagar más 

de 10,000.00 soles 

Producto de la fiscalización 

también se vio expuesto a 

multas por cifras y datos 

falsos. 

6 ¿Pago por 

disposición 

indirecta 

Me notificaron el 

importe de s/ 7,462.00 

Productos de los reparos se 

notificó la tasa adicional del 

5% que se notificó junto con 
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producto de 

los reparos? 

la Resolución de 

determinación. 

7 ¿qué tipo de 

reparos 

tributarios le 

han 

efectuado en 

la mayoría 

de veces? 

reparo por fehaciencia 

del costo y/o gasto 

declarado, gastos sin 

sustento 

documentario, 

duplicidad de registro 

de comprobantes de 

pago, comprobantes 

de pago de compras 

que carecen medios 

de pago, gastos 

ajenos al giro del 

negocio, costo 

computable de los 

activos fijos 

registrados en el 

registro auxiliar de 

control de activo fijo, 

tasa adicional. 

A una empresa maderera 

generalmente los reparos 

tributarios mas recurrentes 

son medios pago que en su 

mayoría no cuentan con 

voucher que certifiquen el 

pago, así como también 

gastos ajenos del negocio y 

el principal reparo es la 

fehaciencia de costo y/o 

gastos declarados. 

8 ¿usted cree 

que los 

reparos 

tributarios se 

deben a 

malas 

prácticas de 

su contador? 

No necesariamente, 

en realidad es por la 

falta de un control 

administrativo un filtro 

en los comprobantes, 

puesto que el 

contador no realiza 

personalmente esos 

filtros a veces lo hacen 

los practicantes o sus 

asistentes. 

Es recurrente que una 

empresa maderera registre 

operaciones en donde no 

tienen un control, muchas 

veces el contador no realiza 

un análisis de todos los 

comprobantes es asi que 

registra todas las 

operaciones comunicadas 

por la empresa, es por ello 

que existe responsabilidad 

compartida tanto del 
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contador como de la 

empresa. 

 

4.3. Análisis Documental 

 

Etapas de una Fiscalización definitiva a fin de determinar los reparos 

tributarios 

 

4.3.1. Notificación de la carta de presentación y primer requerimiento  

El contribuyente fue notificado en fecha 20 de julio del 2022 en donde se les 

designo como supervisor y agente fiscalizador quienes se encargarían de 

llevar a cabo la fiscalización. 

La fiscalización se llevó a cabo a fin de que la SUNAT verifique el 

cumplimiento de las normas tributarias y en uso de las facultades establecidas 

en los Artículos 61°, 62° y 82° y considerando las obligaciones de los 

administrados indicados en el artículo 87° del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario, se le requirió para que presente y/o exhiba la 

documentación y/o información correspondiente al tributo y periodo siguiente: 

Tributo a fiscalizar   : 0303- Renta Tercera Categoría 

Periodo de fiscalización  : Del 202101 Al 202112 

Tipo de fiscalización  : Fiscalización definitiva 
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Figura 1 

Carta de presentación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 

Requerimiento Inicial  

 

 

 

Fiscalización definitiva 
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4.3.2. Respuesta al primer requerimiento presentación de la información 

solicitada 

 

Al vencimiento del requerimiento el contribuyente no se presentó a exhibir y/o 

proporcionar los documentos solicitados por parte del agente fiscalizador. 

 

4.3.3. Cierre y/o resultado de requerimiento inicial 

No habiendo exhibido la documentación solicitada el agente fiscalizador 

realiza el cierre del requerimiento inicial señalando que el contribuyente no ha 

puesto a disposición de la Administración Tributaria el total de la 

documentación e información solicitadas mediante el presente requerimiento, 

por lo que no se inicia el cómputo del plazo a que se refiere el Artículo 61° del 

Código Tributario.  

El agente fiscalizador precisa que de acuerdo a lo detallado en los puntos del 

resultado, la contribuyente no exhibió la documentación y/o información 

requerida, dentro del plazo otorgado, por lo tanto, incurrió en la infracción 

establecida en el numeral 1 del Art. 177° del D.S. 133-2013-EF TUO del 

Código Tributario. 

De acuerdo a lo detallado en los puntos la contribuyente no cumplió con 

proporcionar la documentación y/o información requerida dentro del plazo 

otorgado, por lo tanto, incurrió en la infracción establecida en el numeral 5 del 

Art. 177° del D.S. 133-2013-EF TUO del Código Tributario. 

Para ello en su facultad discrecional el agente procederá a emitir el 

requerimiento reiterativo a efectos de que la contribuyente subsane las 

infracciones y pueda acogerse al Régimen de Gradualidad aprobado por 

Resolución de Superintendencia N° 063-2007/SUNAT y normas 

modificatorias. 

Figura 3 

Resultado de requerimiento Inicial  
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4.3.4. Notificación de requerimientos Reiterativo Inicial 

 

El contribuyente fue notificado a fin de que concurra nuevamente. El 

contribuyente no cumplió con exhibir y/o presentar dentro del plazo otorgado 

la documentación solicitada, conforme se detalla en el Resultado de 

Requerimiento N°xx ; por tanto, incurrió en la infracción establecida en el 

numeral 1 Y 5 del Art. 177 del D.S. 133-2013-EF TUO del Código Tributario y 

normas modificatorias.  

 

Se emite el presente requerimiento a efectos de que subsane la infracción 

detallada en el párrafo precedente y pueda acogerse al Régimen de 

Gradualidad R.S.063-2007/SUNAT, requiriéndosele por segunda 

oportunidad la exhibición y/o presentación de los documentos solicitados en 

el anterior requerimiento según como se aprecia a continuación: 
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Figura 4 

Requerimiento Reiterativo de Inicial  
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4.3.5. Notificación de requerimientos complementarios  

 

Se le notificó al contribuyente un requerimiento a fin de que proporcione y/o 

exhiba la información solicitada a fin de que el agente fiscalizador de Sunat 

puede dar una revisión más precisa teniendo toda la documentación prevista. 
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Figura 5 

Requerimiento Complementario 
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4.3.6. Respuesta de requerimiento complementarios 

 El contribuyente presenta la información solicitada sin embargo no llego a 

presentar la información solicita en el punto 22, la contribuyente no exhibe la 

documentación y/o información requerida, dentro del plazo otorgado, por lo 

tanto, incurrió en la infracción establecida en el numeral 1 del Art. 177° del 

D.S. 133-2013-EF TUO del Código Tributario "No exhibir los libros, registros 

u otros documentos que ésta solicite".  
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Figura 6 

Respuesta de requerimiento complementarios 
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4.3.7. Notificación de requerimiento de observaciones 

 

El agente fiscalizador notifica el requerimiento de observaciones requiriéndole 

que los escritos, análisis y fotocopias de documentos que presenten, deberán 

estar firmados por el representante legal o su representante para ello 

mediante carta poder simple con firma legalizada notarialmente. Además, 

deberá consignar en los mismos el sello de la empresa, así como nombres y 

apellidos del firmante, cargo y documento de identidad. 

Este requerimiento es el más importante de toda la fiscalización es donde se 

mostrarán los posibles reparos tributarios que van a tener que ser sustentados 

por el contribuyente. 

 

Figura 7 

Requerimiento de observaciones
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4.3.8. Respuesta a requerimiento de observaciones (sustento) 

 

El contribuyente desvirtúa las observaciones con el sustento respectivo 

sin embargo aun para la administración no ha sido suficiente y es que 

notifica el resultado de su verificación. 
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4.3.9. Cierre y/o resultado de requerimiento de observaciones 

El cierre del requerimiento es cuando el agente fiscalizador producto 

de la revisión de la información proporcionada por la empresa 

maderera hace un análisis punto por punto y verifica que se hayan 

levantado las observaciones de forma total, parcial es allí donde 

notifica los resultados que se han presentado punto por punto 

señalando con base legal la razón por las cuales no ha levantado un 

reparo. 

 

 

4.3.10. Emisión de la Resolución de determinación (Conclusión de la 

fiscalización) notificación de reparos 

Finalmente, la conclusión de la fiscalización se da con la notificación de la 

resolución de determinación, en donde se le muestra al contribuyente los 

reparos que se han efectuado. 

Figura 8 

Resolución de determinación  
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4.3.11. Determinación de Reparos tributarios  

 

Producto de la fiscalización se dan los reparos tributarios las mismas 

que fueron los siguientes puntos. 

 

a) Reparos detectados por parte de la administración tributaria en 

una fiscalización definitiva 

Punto 1: Fehaciencia del costo y/o gastos declarados 

Se ha observado por el importe de 500,000.00 soles a fin de que sea 

sustentado por el contribuyente con la documentación solicitada  

Figura 9 

Observación fehaciencia de operaciones 
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Punto 2: Sustento de la determinación del costo de ventas  

La observación que tiene que sustentar el contribuyente es por S/ 76,990.00  

 

Figura 10 

Observación 2, costo de ventas 
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Punto 3: Gastos sin sustento documentario 

El contribuyente deberá sustentar por S/2,835.00; S/ 917.00, S/139.17; S/ 

24.00 

Figura 11 

Observación 3, gastos sin sustento documentario 
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Punto 4: Observaciones a comprobantes de pago de compras de 

adquisición de combustible y servicios de mantenimiento 

Se requirió al contribuyente que sustente el importe de S/83,000.00 

Figura 12 

Observación 4, sustento de comprobantes de pago  

 



65 

 

 

 

 

 

Punto 5: Duplicidad de registro de comprobantes de pago 

Se requirió al contribuyente que sustente el importe de S/223.50 

Figura 13 

Observación 5, duplicidad de registro de comprobantes de pago 

 

 

Punto 6: Observación a los comprobantes de pago de compras y/o 

adquisiciones que carecen de medios de pago. 

Se requirió al contribuyente que sustente el importe de S/7,340.50 
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Figura 14 

Observación 6, Comprobantes sin medios de pago 

 

Punto 7: Gastos ajenos al giro del negocio 

Se requirió al contribuyente que sustente el importe de S/26,000.00 

Figura 15 

Observación 7, gastos ajenos al giro del negocio 

 

 

Punto 8: Costo computable de los activos fijos registrado en el registro 

auxiliar de control de activos fijos. 

Se requirió al contribuyente que sustente el importe de S/260,000.00 
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Figura 16 

Observación8 , costo computable de activos fijos  

 

 

 

Punto 9: Tasa adicional 

Se requirió al contribuyente que sustente el importe de S/7,340.50 

Figura 17 

Observación 9, tasa adicional 
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b) Reparos sustentados por parte del contribuyente 

Punto 1: Fehaciencia del costo y/o gastos declarados 

 

De los 500,000.00 soles que fueron observados el contribuyente levanto la 

observación parcialmente, el contribuyente sustento el importe de S/ 

355,472.00. 

Punto 2: Sustento de la determinación del costo de ventas  

El contribuyente sustento la observación presentando la declaración 

rectificatoria en donde considero como materia prima el importe 76,900.00 

 

Punto 3: Gastos sin sustento documentario 

De los S/ 3,915.00 soles observados el contribuyente sustento el importe de 

S/ 2,535.00 

Punto 4: Observaciones a comprobantes de pago de compras de 

adquisición de combustible y servicios de mantenimiento 

De los S/83,000.00 que fueron observados el contribuyente sustento S/ 

79,706.00 soles. 

Punto 5: Duplicidad de registro de comprobantes de pago 

De los S/224.00 soles el contribuyente no sustento la observación  

Punto 6: Observación a los comprobantes de pago de compras y/o 

adquisiciones que carecen de medios de pago. 

De los S/7,340.50 observados por la Sunat el contribuyente sustento de forma 

parcial el importe de S/ 6,738.00. 

Punto 7: Gastos ajenos al giro del negocio 

De los S/26,000.00 que fueron observados el contribuyente levanto toda la 

observación. 

Punto 8: Costo computable de los activos fijos registrado en el registro 

auxiliar de control de activos fijos. 

Se requirió al contribuyente que sustente el importe de S/260,000.00, el 

contribuyente sustento el importe de 254,737.00 
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Punto 9: Tasa adicional 

El contribuyente al no sustentar todas las observaciones en su totalidad se 

aplicó la alícuota del 5%.   

c) Reparos efectuados y notificados mediante el resultado de 

requerimiento de observaciones. 

Tabla 4 

Matriz de Análisis de Respuestas del Instrumento Entrevista 

Punto Descripción Importe 

Reparado 

Punto 1 Fehaciencia del costo y/o gastos declarados S/144,528.00 

Punto 3 Gastos sin sustento documentario S/ 1,380.00 

Punto 4 Observaciones a comprobantes de pago de 

compras de adquisición de combustible y 

servicios de mantenimiento 

S/ 3,294.00 

Punto 5 Duplicidad de registro de comprobantes de 

pago 

S/ 224.00 

Punto 6 Observación a los comprobantes de pago de 

compras y/o adquisiciones que carecen de 

medios de pago. 

S/ 602.00 

Punto 8 Costo computable de los activos fijos registrado 

en el registro auxiliar de control de activos fijos. 

S/ 5,263.00 

Total, Reparos S/ 155,291.00 

 

 

4.3.12. Prueba de Hipótesis General 

El procedimiento de fiscalización conlleva a reparos tributarios significativos 

en la empresa maderera de la provincia de Tambopata, año 2021. 

 El procedimiento de fiscalización tuvo como fin que el contribuyente se 

someta a reparos que fueron significativos puesto que se reparó S/ 

155,291.00 adicionándose a la renta neta del ejercicio que tuvo como importe 

de 1,105,635.00 determinándose un impuesto a la renta de 55,282.00 soles 

por estar en el régimen de amazonia en donde la tasa equivale a 5% según 

la tabla siguiente. 
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Figura 18 

Cálculo del impuesto a la renta  

 

Es por ello que se puede determinar que efectivamente un procedimiento de 

fiscalización ha determinado que una empresa maderera pueda tener reparos 

significativos producto de la verificación a sus declaraciones y 

documentación. 

4.3.13. Prueba de Hipótesis Especificas 

Hipótesis especifica 1 

el procedimiento de fiscalización definitiva conlleva a reparos de gastos 

generales significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021 

El procedimiento de fiscalización ha conllevado a reparos tales como el Punto 

1: Fehaciencia del costo y/o gastos declarados 

Tabla 5 

Reparo sobre Fehaciencia 

Punto Descripción Importe 

Reparado 

Punto 1 Fehaciencia del costo y/o gastos declarados S/144,528.00 

Hipótesis especifica 2 

El procedimiento de fiscalización definitiva conlleva a reparos de gastos 

específicos significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021. 

El procedimiento de fiscalización ha conllevado a reparos tales como: 

Punto 3: Gastos sin sustento documentario 

Punto 4: Observaciones a comprobantes de pago de compras de adquisición 

de combustible y servicios de mantenimiento 

Punto 5: Duplicidad de registro de comprobantes de pago 
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Punto 6: Observación a los comprobantes de pago de compras y/o 

adquisiciones que carecen de medios de pago. 

Punto 8: Costo computable de los activos fijos registrado en el registro auxiliar 

de control de activos fijos. 

Punto 9: Tasa adicional 

En donde se han determinado reparos sustanciales por importes mayores a 

10,000.00 según tabla. 

Tabla 6 

Reparos sobre los gastos específicos  

Punto Descripción Importe 

Reparado 

Punto 3 Gastos sin sustento documentario S/ 1,380.00 

Punto 4 Observaciones a comprobantes de pago de 

compras de adquisición de combustible y 

servicios de mantenimiento 

S/ 3,294.00 

Punto 5 Duplicidad de registro de comprobantes de 

pago 

S/ 224.00 

Punto 6 Observación a los comprobantes de pago de 

compras y/o adquisiciones que carecen de 

medios de pago. 

S/ 602.00 

Punto 8 Costo computable de los activos fijos registrado 

en el registro auxiliar de control de activos fijos. 

S/ 5,263.00 

Total, Reparos S/.10,763.00 

 

Lo que se puede evidenciar que producto de la fiscalización definitiva 

se han obtenido reparos sustanciales que han modificado la declaración 

jurada del ejercicio. 
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CONCLUSIONES 

Primera: Se ha determinado que, el procedimiento de fiscalización conlleva 

a “reparos tributarios” significativos en la empresa maderera de la provincia 

de Tambopata, año 2021, según documentación analizada se pudo verificar 

que las empresas madereras son expuestas a procedimientos de fiscalización 

donde siempre les determinan reparos. 

 

Segunda: El procedimiento de “fiscalización definitiva”, conlleva a reparos de 

gastos generales significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021, esto debido a que, según las entrevistas y la 

documentación obtenida se pudo conocer que, los reparos son muy 

frecuentes en los contribuyentes madereros. Puesto que, no siempre tienen 

la información solicitada y exigida por la Sunat es allí, donde se producen los 

reparos. 

 

Tercera: El procedimiento de “fiscalización definitiva”, conlleva a reparos de 

gastos específicos significativos en la empresa maderera de la provincia de 

Tambopata, año 2021, debido a que, según el análisis de la información 

obtenida, se pudo conocer que los reparos de gastos específicos son 

observados, por parte de la Sunat, debido a que, estos gastos deben cumplir 

una serie de requisitos establecidos en la ley y su reglamento del impuesto a 

la renta. 
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SUGERENCIAS  

 

A la Sunat,  que optimice sus procedimientos de fiscalización en el breve plazo 

debido a que, los contribuyentes son notificados cuando han pasado varios 

años y ante cualquier reparo. Origina que automáticamente se vean 

expuestos a intereses puesto que estos son calculados desde la fecha de 

vencimiento de las declaraciones juradas, hasta la fecha de pago, generando 

así que las empresas tengan que pagar importes que desequilibra sus fondos. 

 

A los contadores, que tomen en cuenta la normativa sobre la deducibilidad de 

gastos; sobre todo, la documentación sustentatoria que deben tener las 

operaciones debido a que, ante una observación si no cuentan con la 

documentación requerida esta será reparada, originando un impuesto a pagar 

sumado a los intereses perjudicara a sus clientes; lo que podría evitarse 

teniendo toda la documentación ordenada y sobre todo sustentada. 

 

A los contribuyentes madereros, que tomen conciencia de la importancia de 

la contabilidad en sus operaciones y que no todo puede ser deducido, existen 

restricciones, límites para deducir un gasto. Cada operación establecida debe 

estar sustentada; para lo cual, se sugiere que contraten a un personal 

exclusivo para sus controles internos que les permitan tener la seguridad que 

sus operaciones estén bien sustentadas.  
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION Y LOS REPAROS TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA MADERERA DE LA PROVINCIA DE TAMBOPATA, AÑO 
2021” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES  METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 

¿Cómo es el 
procedimiento de 
fiscalización que origina 
reparos tributarios en la 
empresa maderera de la 
provincia de Tambopata, 
año 2021? 

Analizar el 
procedimiento de 
fiscalización que 
conlleva a reparos 
tributarios en la empresa 
maderera de la provincia 
de Tambopata, año 
2021 

El procedimiento de 
fiscalización conlleva a 
reparos tributarios 
significativos en la empresa 
maderera de la provincia de 
Tambopata, año 2021. 
 

Variable 1: 
Procedimiento de 
fiscalización 
Fiscalización 
definitiva 
 
Variable 2: Reparos 
Tributarios 
 
Dimensión 1 
-Gastos Generales  
 
Dimensión 2 
 
-Gastos Específicos  
 

TIPO DE INVESTIGACIÓN  
Investigación documental con 
enfoque cualitativo 
 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
Investigación aplicada no 
experimental 
 
POBLACIÓN 
Documentación Contable-Tributaria 
y la empresa está conformado por el 
Gerente General, Contador y 
asistente contable.  
 
 
MUESTRA  
Documentación Contable-Tributaria 
y el Gerente General. 
 
INSTRUMENTOS 
Documentación, observación, 
entrevista y encuesta 
 
ANÁLISIS DE DATOS 
Análisis documental  
Guía de observación 
Entrevistas  

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

¿Cómo es el 
procedimiento de 
fiscalización definitiva 
que conlleva a reparos 
de gastos generales en 
la empresa maderera de 
la provincia de 
Tambopata, año 2021? 

Analizar el 
procedimiento de 
fiscalización definitiva 
que conlleva a reparos 
de gastos generales en 
la empresa maderera de 
la provincia de 
Tambopata, año 2021 

el procedimiento de 
fiscalización definitiva 
conlleva a reparos de 
gastos generales 
significativos en la empresa 
maderera de la provincia de 
Tambopata, año 2021 
 

¿Cómo es el 
procedimiento de 
fiscalización definitiva 
que conlleva a reparos 
de gastos específicos en 
la empresa maderera de 
la provincia de 
Tambopata, año 2021? 

Analizar el 
procedimiento de 
fiscalización definitiva 
que conlleva a reparos 
de gastos específicos en 
la empresa maderera de 
la provincia de 
Tambopata, año 2021. 

El procedimiento de 
fiscalización definitiva 
conlleva a reparos de 
gastos específicos 
significativos en la empresa 
maderera de la provincia de 
Tambopata, año 2021. 
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ANEXO N° 02: INSTRUMENTO 

GUIA DE OBSERVACION 

 

Reparos Tributarios  
Valoración     

Si No Observación  

Gastos generales  

1 ¿La empresa ha identificado registros contables de gastos 
que no están relacionados a las actividades del negocio? 

   

2 ¿La empresa ha identificado comprobantes de bienes que 
no han sido utilizados para fines de la empresa ? 

   

3 ¿El propietario de la empresa adquiere bienes y servicios 
para su uso personal el cual siempre solicita factura ? 

   

4 ¿El propietario de la empresa envía al contador facturas y 
boletas cuyo gasto no siempre está relacionado con gastos 
de la empresa? 

   

5 ¿Se aplica algún procedimiento que permita la 
determinación de gastos para la empresa 

   

Gastos específicos 

6 ¿La empresa ha identificado registros contables que no 
cumplen con la deducibilidad de gastos ? 

   

7 ¿La empresa reconoce los gastos solo con el comprobante 
de pago? 

   

8 ¿La empresa realiza cruces de información para verificar la 
autenticidad del comprobante ? 

   

9 La empresa realiza sus gastos de acuerdo a sus 
requerimientos 

   

10 ¿los gastos que no cumplen con la causalidad de gastos 
son adicionados como reparos tributarios vía declaración 
jurada? 
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GUIA DE ENTREVISTA 

 

1. ¿Cuál cree usted que sería las medidas de control para evitar reparos tributarios con 

respecto a la deducción de gastos, establecida por la ley del impuesto a la renta de 

la empresa? 

2. ¿Cuántas veces ha sido sometidos a reparos tributarios? 

3. ¿Cuánto asciende el monto que le efectuado como reparos tributarios? 

4. ¿Cuánto de impuesto a la renta tuvo que pagar producto del reparo tributario? 

5. ¿Cuánto de multa tuvo que pagar productos de los reparos? 

6. ¿Pago por disposición indirecta producto de los reparos? 

7. ¿qué tipo de reparos tributarios le han efectuado en la mayoría de veces? 

8. ¿usted cree que los reparos tributarios se deben a malas prácticas de su contador? 
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ANEXO N° 03: SOLICITUD DE VALIDACION DE INSTRUMENTO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

“Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

Puerto Maldonado, 09 de junio del 2022 

 

CARTA 001- 2022-JRHB-BAHH 

SEÑOR: Mgt.Ruth Raquel Navio Condori 

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 

“PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION Y LOS REPAROS 

TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA MADERERA DE LA PROVINCIA DE 

TAMBOPATA, AÑO 2021” 

Por tal razón, recurro a su conocimiento y experiencia en el campo de la 

investigación para solicitarle su opinión profesional respecto a la 

estructura y valides de los instrumentos que acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

    

   
…………………………………                                      ………….………………………………. 
Jhon Ronaldino Huamán Báez                                Bruce Alejandro Huaynasi Huancollo 
Dni: 78461441         DNI: 73745192 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

 “Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 

Puerto Maldonado, 09 de junio del 2022 

 

CARTA 002- 2022-JRHB-BAHH 

SEÑOR: Mgt. Franklin Jara Rodríguez 

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 

“PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION Y LOS REPAROS 

TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA MADERERA DE LA PROVINCIA DE 

TAMBOPATA, AÑO 2021” 

Por tal razón, recurro a su conocimiento y experiencia en el campo de la 

investigación para solicitarle su opinión profesional respecto a la 

estructura y valides de los instrumentos que acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

    

   
…………………………………                                      ………….………………………………. 
Jhon Ronaldino Huamán Báez                                Bruce Alejandro Huaynasi Huancollo 
Dni: 78461441         DNI: 73745192 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

 “Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

Puerto Maldonado, 09 de junio del 2022 

 

CARTA 003- 2022-JRHB-BAHH 

SEÑOR: Dra. Ana María Fpuro Taiña  

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 

“PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION Y LOS REPAROS 

TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA MADERERA DE LA PROVINCIA DE 

TAMBOPATA, AÑO 2021” 

Por tal razón, recurro a su conocimiento y experiencia en el campo de la 

investigación para solicitarle su opinión profesional respecto a la 

estructura y valides de los instrumentos que acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

    

   
…………………………………                                      ………….………………………………. 
Jhon Ronaldino Huamán Báez                                Bruce Alejandro Huaynasi Huancollo 
Dni: 78461441         DNI: 73745192 
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ANEXO N° 04: FICHA DE VALIDACION 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I. DATOS GENERALES: 
Título del trabajo de investigación: 

“PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION Y LOS REPAROS 

TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA MADERERA DE LA PROVINCIA DE 

TAMBOPATA, AÑO 2021” 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 

Bueno 
Excelentes 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 1.REDACCION 

Los indicadores e ítems 
están redactados 

considerando los 
elementos necesarios.        90 

2.CLARIDAD 
Esta formulado con un 

lenguaje apropiado.        90 

3.OBJETIVIDAD 
Esta expresado en 

conductas observables.        90 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 
Es adecuado al avance 
de la ciencia y la 

tecnología.        90 

5.SUFICIENCIA 
Los ítems son 
adecuados en cantidad 

y profundidad.        90 

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide en 
forma pertinente las 

variables de 
investigación.        90 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una organización 

lógica entre todos los 
elementos básicos de la 
investigación        90 

8.CONSISTENCIA 
Se basa en aspectos 
teóricos científicos de la 

investigación educativa.        90 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia entre 
los ítems, indicadores, 

dimensiones y 
variables.        90 

10.METODOLOGIA 

La estrategia responde 

al propósito del 
diagnostico        90 

 

II. PROMEDIO DE VALORACION:    
 

III. LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
Procede su aplicación     

Debe corregirse                                   
                                              …………………………………………. 

                                       Mgt. Ruth Raquel Navio Condori             

                                                                                  

 

 

 

 

90 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I.-DATOS GENERALES: 
Título del trabajo de investigación: 

“PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION Y LOS REPAROS 

TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA MADERERA DE LA PROVINCIA DE 

TAMBOPATA, AÑO 2021” 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS Deficiente Regular Bueno Muy Bueno Excelentes 

0-20% 21-40% 41-

60% 

61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION Los indicadores e 
ítems están 

redactados 
considerando los 
elementos 

necesarios. 

       95 

2.CLARIDAD Esta formulado con 
un lenguaje 

apropiado. 

       95 

3.OBJETIVIDAD Esta expresado en 
conductas 

observables. 

       95 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD Es adecuado al 

avance de la ciencia 
y la tecnología. 

       95 

5.SUFICIENCIA Los ítems son 

adecuados en 
cantidad y 
profundidad. 

       95 

6.INTENCIONALIDAD El instrumento mide 
en forma pertinente 
las variables de 

investigación. 

       95 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION Existe una 
organización lógica 
entre todos los 

elementos básicos 
de la investigación 

       95 

8.CONSISTENCIA Se basa en aspectos 
teóricos científicos de 
la investigación 

educativa. 

       95 

9.COHERENCIA Existe coherencia 
entre los ítems, 

indicadores, 
dimensiones y 
variables. 

       95 

10.METODOLOGIA La estrategia 
responde al propósito 
del diagnostico 

       95 

II.- PROMEDIO DE VALORACION:    

 

III.-LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
            Procede su aplicación     

            Debe corregirse               

                                

                  _____________________________ 

    Mgt. Franklin Jara Rodríguez 

                                         DNI 44159226 

95 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I. DATOS GENERALES: 
Título del trabajo de investigación: 

“PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION Y LOS REPAROS 

TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA MADERERA DE LA PROVINCIA DE 

TAMBOPATA, AÑO 2021” 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 

Bueno 
Excelentes 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION 

Los indicadores e 
ítems están 

redactados 
considerando los 
elementos 

necesarios.       80  

2.CLARIDAD 
Esta formulado con 
un lenguaje 

apropiado.       

80 

 

3.OBJETIVIDAD 

Esta expresado en 

conductas 
observables.       

80 

 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 

Es adecuado al 

avance de la ciencia 
y la tecnología.       

80 

 

5.SUFICIENCIA 

Los ítems son 

adecuados en 
cantidad y 
profundidad.       

80 

 

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide 

en forma pertinente 
las variables de 
investigación.       

80 

 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una 
organización lógica 
entre todos los 

elementos básicos 
de la investigación       

80 

 

8.CONSISTENCIA 

Se basa en 
aspectos teóricos 
científicos de la 

investigación 
educativa.       

80 

 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia 

entre los ítems, 
indicadores, 
dimensiones y 

variables.       

80 

 

10.METODOLOGIA 

La estrategia 
responde al 

propósito del 
diagnostico       

80 

 

 

II. PROMEDIO DE VALORACION:    
 

III. LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
            Procede su aplicación     

            Debe corregirse               

    
  Dra. Ana María Fpuro Taiña                      

     

80.00 
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